
CONITRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIOI{ES DE LA
coupañÍr op TRANSpoRTE cHoRDEXpRES s.A.

En la ciudad de Gualaceo, a tres de Agosto dei año dos mil dieciséis;

comparecen de manera libre y voluntaria quienes suscriben a la celebración

del presente contrato de cesión de derechos y acciones de la Compañía de

Transporle CHORDEXPRES S.A,; por una parte la señora ANA
ENCARNACION RENOSO JARA, divorciada; y, por otra parte el señor

ANGEL BOLIVAR REA LEON, soltero; domiciliados la primera en el

cantón Chordeleg, y el segundo en el cantón Paute; quienes acuerdan

celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes clausulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La compareciente señora ANA
ENCARNACIONI REINOSO JARA; es dueña y poseedora de treinta

acciones en Ia Compañía de Transporte CHORDEXPRES S.A., cuyo

domicilio es la panoquia y cantón Chordeleg.-

SEGLINDA.- CESION.- Por el presente documento, la señora ANA
ENCARNACION REINIOSO JARA; cede a favor del señor ANGEL
BOLIVAR REA LEON, la totalidad de los derechos y acciones que posee

en 1a Compañía de Transporte CHORDEXPRES S.A.; y que consiste en la

línea o derecho de trabajo.-

TERCERA- PRECIO.- El precio por el que se realiza este contrato es de

LN DÓLAR DE LOS ESTADOS LINIDOS DE AMERICA, POR CADA
ACCION, dando un TOTAL DE, TREINTA DOLARES, que se pagan de

contado, y ala entera satisfacción de laparte cedente.-

CUARTA.- JURISDICCIÓN.- En caso de controversias los

comparecientes renuncian expresamente .a su domicilio sujetándose a los

jueces de 1o civil del cantón Gualaceo.-

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El compareciente señor ANGEL BOL1VAR

REA LEOI{, por encontrarse el presente contrato apegado a la realidad y de

acuerdo con sus intereses, lo acepta a su conformidad.-

SEXTA.- A partir de este momento el compareciente cedente faculta para

que el cesionario realice los trámites que sean necesarios ante el directorio

de la Empresa a fin de iegalizar la documentación que le permita su



-

intervención en 1a Compañía de Transporte CHORDEXPRES S.4., y que

consiste en la línea o derecho de trabajo.-

Para constancia de 1o expuesto en las líneas anteriores las partes proceden

al reconocimiento de firma y rubrica antela Notaria del cantón Gualaceo,

dando a este decumento el carácter de público.-

Atentamente,

CESIO}{ARIO
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